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RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE EMERGENCIA OOl
70 DE ENERO 2015

EXPOSICION DE MOTIVOS

La provísión de los servicios básicos y saneamiento constituyen competencias exclusivos
de los Gobiernos Autónomos Descentralizodos Municipoles.

Los problemas existentes en lo construcción del Sistema de Agua Potable de la Ciudod de
Pedro Vicente Maldonado, especialmente en la línea de conducción, ha generado que la
población de aproximodamente cinco mil personos, radicadas y osentodas en la
cabecera cantonal se quede desabostecida del líquido vital.

i De acuerdo al informe técnico realizodo por la Empresa Pública de Aguo Potable y
Alcantarillado de Pedro Vicente Maldonado, se puede evidencior que existen problemas
constructivos en la línea de Conducción del Sistemo de Aguo de la ciudad de Pedro
Vicente Moldonodo, lo cual impide que el líquido vitalllegue a todos los hogares y
pobladores Pedro Vicentinos, siendo necesario realizar rectificaciones, modificaciones y
mejoramiento al actual sistema de agua, osí como también ejecutar obras, adquirir
bienes y contratar servicios paro entregar un servicio óptimo y de calidad.

', El Directorio de la PMAPA-PVM, en sesión realizado el día viernes 0B de enero de 2075, a
las 17H00, resolvió aprobar el informe técnico y solicitar al lng. Wálter Fabrisio
Ambuludí Bustamonte, Alcalde del Cantón Pedro Vicente Maldonado, declare la
emergencia del servicio de oguo potoble de la cobecera cdntonal.

Por las motivociones expuestas.

LA ALCALD.A DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO:

CONSIDEMNDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: "Art. 264.- Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivos sin perjuicio de otras que determine
la ley:4. Prestor los servicios públicos de ogua potable, olcantarillodo, depuración de aguas
residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneomiento ambientol y aquellos que
establezca lo ley.

Que, el Código Orgánico de Orgonización Territorial, Autonomía Y Descentralizoción,
establece:"Artículo55.-Competenciosexclusivasdel gobierno autónomodescentralizodo
municipol,-Los gobiernos autónomosdescentralizados municipales tendrán las
siguientescompetenciosexclusivossinperjuicio de otras que determine la ley: ...d)Prestor



losserviciospúblicosde agua potable, olcantarillado,depuracióndeaguasresiduales,manejo de
desechossólidos,actividadesde saneamiento ambientolyaquellosque establezca la
ley"...Artículo60.-Atribucionesdelolcalde oalcaldesa.-Le corresponde alalcalde oolcaldesa: o)La
aprobación, bajosuresponsabilidadcivil,penal y administraüvade los traspososde portidas
presupuestarias,suplementosyreduccionesdecrédito, encasosespecialesoriginadosenasignaciones
extroordinariosopara financiar casos de emergencict legalmente declarada,manteniendo la
necesaria relaciónentrelosprogramasysubprogramos,paraque dichostraspasosnoafectenla
ejecuciónde obras públicasni la prestaciónde serviciospúblicos.El alcalde o la alcaldeso deberá
informoral concejo municipal sobre dichostraspososylasrazonesde los mismos;...
p)Dictar,encasode emergencia grove, bajosu responsabilidad,medidasde carácterurgente y
transitorioydarcuento de ellasal
re úna,sia é ste hu b i ere c o rre sp o ndi do o d o pto r I a s, p a ro s u raü c aci ó n;

concejocuandose

Que, el art. 137 delCódigo Orgánico de Orgonizoción Territoriol, Autonomía yDescentralización,
estoblece: "Ejercicio de las competencias de prestación de servicios públicos.- Las competencias
de prestación de servicios públicos de ogua potable, en todas sus fases, las ejecutarán los
gobiernos autónomos descentralizados municipales con sus respectivas normativas y dondo
cumplimiento a las regulaciones y políticos nocionales estoblecidas por las outoridodes
correspondientes. Los servicios que se presten en las porroquias rurales se deberán coordinar
con los gobiernos outónomos descentralizodos de estas jurisdicciones territoriales y los
orgonizaciones comunitarios del aguo existentes en el contón. Los gobiernos autónomos
descentralizados municipales planificarón y operordn la gestión integral del servicio público de
agua potable en sus respectivos territorios, y coordinarán con los gobiernos autónomos
descentralizados regional y provincial el mantenimiento de las cuencas hidrográficos que
proveen el dgua paro consumo humano. Además, podrán establecer convenios de
moncomunidad con las autoridades de otros contones y provincias en cuyos territorios se
encuentren las cuencas hidrográficas que proveen el líquido vital para consumo de su población.
Los servicios públicos de saneamiento y abastecimiento de aguo potoble serán prestados en la
formo prevista en la Constitución y la ley. Se fortalecerá lo gestión y funcionamiento de las
iniciativas comunitarias en torno o la gestión del ogua y lo prestación de los servicios públicos,
medionte el incentivo de alionzos entre lo público y lo comunitorio. Cuando para la prestación
del servicio público de agua potable, el recurso proviniere de fuente hídrica ubicada en otra
circunscripción territorial cantondl o provincial, se establecerán con los gobiernos autónomos
correspondientes convenios de mutuo acuerdo en los que se considere un retorno económico
establecido técnicomente. Las competencias de prestación de servicios públicos de
olcontarillado. depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, y actividades de
saneamiento ombiental, en todas sus /oset las ejecutarán los gobiernos autónomos
descentralizados municipales con sus respectivas normativos. Cuando estos servicios se presten
en las parroquíos rurales se deberá coordinar con los gobiernos autónomos descentrolizados
parroquiales rurales. La provisión de los servicios públicos responderá a los principios de
solidaridod, obligatoriedad, generalidad uniformidod, eficiencia, responsabilidad, universalidod,
accesibilidad, regularidod, continuidad y colidad. Los precios y torifas de estos servicios serán
equitativos, a trovés de torifas diferenciados a favor de los sectores con menores recursos
económicos, para lo cual se establecerdn mecanismos de regulación y control, en el marco de las
normas nacionales. De manero complementaria y sin perjuicio de lo onterior, los gobiernos
outónomos descentralizadosparroquiales rurales gestionarán, coordinordn y odministrarán los
servicios públicos que le seandelegddos por los gobiernos outónomos descentralizados
municipales. Vigilarán con participoción ciudadona la ejecución de las obras de infraestructura
y la calidad de los servicios públicos existentes en su jurisdicción.
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Los gobiernos autónomos descentralizados municipales realizarán olionzos con los sistemas
comunitarios para gestionor conjuntqmente con las juntos administradoras de oguo potable y
alcantarillodo existentes en las áreos ruroles de su circunscripción. Fortaleciendo el
funcionamiento de los sistemos comunitarios. Los gobiernos autónomos descentrolizados
municipales podrán delegar las competencias de gestión de ogua potable y alcantarillado a los
gobiernos parroquiales rurales. Todas las instancias responsables de la prestación de los
servicios deberán establecer mecanismos de control de calidad y los procedimientos de defensa
de los consumidores y consumidoras; y las sonciones por vulneración de estos derechos, la
reparación e indemnización por defrciencias, daños o mala colidad de bienes y servicios, y por la
interrupción de los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso fortuito o fuerza
moyor..."

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, contempla: "...Artículo 6.-
Definiciones...3.- Situociones de Emergencia: Son aquellas generados por ocontecimientos graves
tales como accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente
agresión externo, guerra internacional, catástrofes naturoles, y otras que provengon de fuerza
moyor o caso fortuito, a nivel nacionol, sectoriol o institucional. Una situoción de emergencia es
concreta, inmedioto, imprevisto, probado y objetiva"...",,.Artículo 57.- Procedimiento.- Para
atender las situociones de emergencia definidas en el número 31 del artículo 6 de esta Ley,
previomente o iniciorse el procedimiento, el Ministro de Estado o en generol la máximo
autoridad de la entidad deberá emitir resolución motivada que declare la emergencia, para
justificar la controtación. Dicha resolución se publicorá en el Portal COMPRASPUBLICAS. La
entidad podrá contratar de manera directo, y bajo responsabilidad de la máxima outoridod, las
obras, bienes o servicios, incluidos los de consultorío, que se requieran de manera estricto paro
superar la situoción de emergencia. Podrá, inclusive, controtar con empresas extranjeras sin
requerir los requisitos previos de domiciliación ni de presentación de garantías; los cuales se
cumplirán uno vez suscrito el respectivo contrato. En todos 1os casos, una vez superada Ia
situoción de emergencia, la máximo autoridad de la Entidod Controtante publicará en el Portal
COMPRASPUBLICAS un ínforme que detalle los controtociones realizodos y el presupuesto
empleado, con indicación de los resultados obtenidos..."

Que, el Reglomento General de la Ley Orgánica del Sistema Ndcional de Contratación Pública,
puntuolizo: " ...Artículo 25.- Del Plan Anual de Controtoción.- Hasto el 15 de enero de cado año,
Ia máxima autoridad de cada entidad contratante o su delegado, aproborá y publicorá el plan
Anuol de Contratación (PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los
de consukorto que se contratarán durante ese año, en función de sus respectivos metas
institucionoles y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 de lo Ley. El Plan Anual de
Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, medionte resolución
debidamente motivada, lo misma que junto con el plon reformodo serán publicados en el portal
www.cotnpraspublicas.gob.ec. Solvo las contratociones de ínfima cuantío o oquellas que
respondon o situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial
o reformulado. Los procesos de controtociones deberán ejecutarse de conformidod y en la
oportunidad determinada en el Plan Anual de contratación elaborado por cada entidad
contratonte, previa consulto de la disponibilidad presupuestario, o menos que circunstancias no

)



previstas ol momento de la elaboración del PAC hagan necesario su modificación. Los formatos
del PAC serán elaborados por el INCOP y publicados en el Portal www.comprospublicas.gob.ec..."

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, resuelvo:

ArL 7,- Declarar en emergencia el servicio de agua potoble de la ciudad de Pedro Vicente
Maldonado.

ArL 2,-Contrátese Ias obros, bienes o servicios necesorios poro subsonar la emergencia.

ArL 3.- Solicitar al señor, Director Financiero la certificación de partida presupuestaria y
disponibilidod de recursos económicos presentes y futuros para reolizar dichas contrataciones.

Art, 4,- Informar al Concejo Municipal de las occiones tomodas para proveer del líquido vital a lo
población pedro vicentina.

Arc 5.- Cúmplase y notifíquese.

Dado en la oficina de Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Pedro Vicente Maldonado, el día de hoy sábado 70 de enero de 2075, a las 10H00.

Bustamante
MALDONADO
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